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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R e e u  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sernas. Se
ñoras Princesa de Asturias ó Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Be igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO De ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Conformándome con él parecer del Consejo de Mi 

nistros,
Vengo en autorizar al de Ultramar para que present 

á las Cortes un proyecto de ley sobre reversión al Estadi 
de aquellos terrenos concedidos en la isla de Puerto Rio 
á particulares desde 1.° de Enero de 1850 en adelante,; 
con la condición de ponerlos en cultivo, que se encuen 
tran todavía incultos.

Dado en Palacio á pHmero de Febrero de mil ocbo 
táentos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Cuspar Bfúñei «le Arce.

A LAS CORTES.
La Real cédula de 14* de Enero de 1778 por la cual s 

autorizó al Gobernador y Capitán general de Puerto Rio 
para que mediante el pago de un pequeño canon concc 
diese á los vecinos de la isla la propiedad de las tierras d 
la >Corona que hasta entonces venían usufructuando par 
sus criaderos y sementeras, así como la de aquéllas qu 
resultasen baldías ó sin dueño, y la de £8 de Diciembr 
de 4818 creando en la capital una Junta para el repartí 
miento de terrenos realengos y baldíos, son en fresumer 
según se declara en la Real orden de 9 de Enero de 1841 
las principales disposiciones que han regido en la pequen 
Antilla sobre tan importante asunto.

Atendiéndose en ellas con especial solicitud al foment 
de la «agricultura,, impúsose á los agraciados la obligado: 
«de roturar los terrenos concedidos ó vendidos, bajo pen 
♦de perdimiento de los mismos, amenaza que no fué si 
♦embargo bastante eficaz para conseguir el beneficios 
•objeto<que sé proponía, pues á pesar de ella muchas tie 
rras permanecieron y permanecen todavía incultas. L 
-causa de este mal se encuentra consignada en la instruc 
♦oión de I I  de Jmnio de 1863, en cuyo preámbulo se hac 
motar que desde 40 de Agosto de 1815 se establecieron e] 
Puerto Rico muchos colonos, con lo cual, aumentando e 
^aior de las tierras* se extendió el deseo de adquirirla 
á aquéllos que no tenían vocación ni elementos para po 
nerlas en cultivo; que estos concesionarios las conserva 
han en su poder sin beneficiarlas y esperando la ocasiói 
de venderlas; que en su consecuencia, Jas concesiones in 
maderadas en oada aumentaron los productos generales j 
las rentas públicas, y por último, que á pesar de este 
siempre se respetaron las concesiones hechas, sin consi
derar que por no haberse cumplido sus condiciones erar 
nulas de derecho. En esta situación la Junta de reparti
mientos juzgó oportuno en %% de Mayo de 1819 consignar 
en los títulos de concesión que los que obtuviesen terre
nos baldíos quedaban en la obligación de cultivarlos j 
mantenerlos fructíferos en él preciso término de dos años; 
pero inútil fue este acuerdo, pues los particulares encon

traron medios sobrados para cubrir las apariencias y bur
lar la citada prescripción, continuando por lo tanto en 
pie el abuso que se trataba de corregir. Observado esto 
por la Junta, decidióse á hacer más extensa la condición, 
exigiendo que á los dos años estuviese cultivada la décima 
parte del terreno concedido, á los cuatro la cuarta parte 
y á los 10 la mitad, siempre bajo pena de revocación de 
la gracia y de reversión del terreno al Estado, acordando al 
propio tiempo la publicación de la circular d%£3 de Abril 
de 1856, la cual prevenía, entre otras cosas, que todas las 
concesiones de tierras que no se pusiesen en cultivo den
tro de un año, á contar desde aquella fecha, se declara
rían por el mismo hecho insubsistentes y revertidos los 
terrenos á la masa de baldíos. Suprimida la Junta en 1876, 
ninguna disposición se ha dictado posteriormente sobre el 
particular.

De los antecedentes legales que quedan apuntados se 
deduce que el espíritu de tolerancia de nuestras antiguas 
leyes de Indias, continuando como sistema en Puerto 
Rico, juntamente con el descuido de los propietarios, ha 
producido el estado en que hoy se encuentra la propiedad 
rural, y que si bien se dictaron en diferentes épocas me
didas muy acertadas, cayeron pronto en desuso; de suerte 
que para levantar á mayor prosperidad la agricultufrv de 
la isla, forzoso es hoy día legislar nuevamente sobre este 
asunto.

Al tratar de hacerlo, el Ministro que suscribe entiende 
que ante todo conviene reivindicar para el Estado la pro
piedad de aquellos terrenos que, concedidos á los particu
lares bajo la precisa cpndición de cultivarlos, permanecen 
aún baldíos, aunque dejando á  salvo el derecho de pres
cripción que á tal reivindicación pudieran oponer los po
seedores de los predios. Algo hay de semejante á la mala 
fe en el proceder de aquellos concesionarios que recibiendo 
una heredad para labrarla dejaron de hacerlo, y sabido es 
que la buena fe es uno de los requisitos necesarios para 
que pueda tener lugar la prescripción,. hasta el punto de 
que, en opinión de autorizados jurisconsultos, dicha con
dición es indispensable aun en el caso de la prescripción 
inmemorial. No faltan tampoco otras leyes que declaren 
nulas de derecho aquellas concesiones en que no se cum- 

, plieran las condiciones con que fueron otorgadas. Bajo uno 
ú otro concepto pudiera, pues, hasta cierto punto dudarse 
del derecho de los concesionarios á invocar la prescripción; 
mas dejando esto á un lado, y recordando que el lapso 
de 40 años por el cual se prescriben las cosas del patrimo
nio de las ciudades ó villas es también el que señalan al
gunas leyes de Indias para que no se inquiete en su pose
sión á los que disfruten los baldíos y realengos, no podrá 
abrigarse la menor duda del pleno derecho con que se trata 
de proceder ahora á la revisión de las concesiones otor
gadas desde 1850.

Respecto á la conveniencia de esa misma revisión, 
bastarán las siguientes consideraciones.

La agricultura puertorriqueña se encuentra en una 
situación poco lisonjera. Con el sistema seguido por mu
chos particulares de pedir terrenos bajo el pretexto de 
destinarlos’al cultivo agrario han desaparecido los mejo
res montes y las más preciosas maderas, y sólo se ha 
conseguido que, en vez de los bosques que daban humedad 
á la atmósfera y sujetaban la tierra vegetal en las laderas 
de las montañas, se encuentren por doquiera vastos eria
les, en donde la roca ha quedado al descubierto por haber 
desaparecido la tierra que la cubría., Tras la pérdida de 
una cuantiosa riqueza forestal se ha condenado á la es
terilidad una gran masa de terrenos, mientras que otra 
porción no menos grande de los mismos, útiles todavía 
para el cultivo agrario, permanecen sin embargo comple
tamente improductivos por estar en manos de personas 
que no pueden ó quieren hacerlos valer, aplicando á ellos 
los fecundos elementos del capital y del trabajo. Poner 
remedio á este mal es de urgente necesidad, y el único 
medio de conseguirlo es el de revertir al Estado esos te - 
rrenos injustamente poseíaos por muchos particulares. 
Incautada de ellos la Administración, posible será proce
der á una acertada clasificación, dejando en poder del Es
tado Tos que por su situación ó por tener un suelo im
propio para el cultivo agrario permanente, jamás deben 
pasar á manos de particulares, y entregando á éstos los 
restantes, á fin de que bajo una inteligente y activa ex-, 
plotación se conviertan en verdadero elemento de rique
za. Los primeros podrán entonces ser repoblados y apro
vechados convenientemente por la Administración, la 
cual, al par que alcanzará con esto nuevos ingresos para 
el Tesoro, devolverá á muchas comarcas las buenas con
diciones climatológicas de que imprudentes talas las han

privado. Los segundos serán á su vez por su nuevo desti
lo copiosa fuente de producción, cuyo caudal vendrá á 
mmentar notablemente el bienestar y prosperidad del 
país.

Entiende por lo expuesto el Gobierno que la reversión _ 
ndicada es absolutamente indispensable para la regenera
sen agrícola de Puerto Rico. No se trata, como se ve, de 
[astimar derecho alguno, ni de inquietar siquiera al labo
rioso propietario que á costa de grandes gastos y fatigas 
ha conseguido hacer fructíferos los terrenos que se le con
cedieron. Ni aun de exigir se trata al concesionario, que 
[imitándose á talar el bosque no ha puesto el terreno en 
cultivo, la restitución que justamente pudiera exigírsele 
del capital destruido. Lo que únicamente se pretende es 
atraer á la esfera de la producción aquellas tierras que 
hoy no reciben provecho alguno, estableciendo paralo  
futuro nuevas bases que impídanla reprodi i de anti
guos males.

A este fin, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y competentemente autorizado por 
3. M., tiene la honra de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Todos los terrenos baldíos de la isla de 

Puerto Rico que pertenecían al Estado y fueron concedi
dos á particulares con anterioridad al año de 1850 se con
siderarán de propiedad de sus respectivos concesionarios, 
ya estén ó no reducidos á cultivo.

Art.#.® Las concesiones hechas desde 1.® de Enero 
le 1850 en adelante serán sometidas á una revisión para 
averiguar si en los terrenos respectivos se han cumplido 
) no las condiciones impuestas al verificarse aquellas.

A rt 3.° La revisión á que se refiere el artículo ante- 
ñor se ejecutará por la Intendencia general de Hacienda, 
;on el auxilio facultativo de la Inspección de Montes.

Art. 4.° En cada revisión que se ejecute se oirá ai po
seedor del terreno para que manifieste si está ó no contor
ne con la declaración que haga la Intendencia. Cuando 
io se conformare con ella, podrá nombrar por su parte 
in perito que, en unión con el empleado facultativo que 
iesigne la Administración, procederá á la determinación 
le la superficie inculta, y no ^resultando avenencia entre 
ambos se dirimirá la cuestión por un tercer perito nom
brado por la Intendencia general de Hacienda.

Art. 5.° El concesionario del terreno será considerada 
desde luego propietario de toda la parte que esté cultivada.

Art. 6.° También se reconocerá al concesionario la 
propiedad de la superficie inculta cuando ésta no exceda 
de la quinta parte de la cabida total.

Art. 7.* Cuando la superficie del terreno inculto exce
da de la quinta parte de la cabida total, tendrá el poseedor 
el derecho de adquirirla por el precio de tasación, y sí 
esto no le conviniere, será revertida al Estado toda la 
parte inculta.

Art. 8.° Los gastos de traslación y las indemnizaciones 
correspondientes á los funcionarios que hayan de llevar 
á cabo las operaciones de reversión de terrenos serán de 
cuenta de los respectivos poseedores.

Art. 9.° Quedan anuladas todas las concesiones hechas 
desde 1.° de Enero de 1850 en adelante en que habiéndose 
fijado la condición expresa de poner el terreno en cultivo 
permanezca éste inculto en su totalidad.

Art. 10. Declarada por el Gobernador general la rever
sión de un terreno al Estado, la Administración tomará 
posesión de él inmediatamente.

Art. 11. Los terrenos revertidos al Estado que por sus 
condiciones especiales sean propios para? el cultivo agra
rio permanente, según clasificación ejecutada por la Ins- . 
pección de Montes, se enajenarán por la Intendencia gene
ral de Hacienda, y los que no lo sean se considerarán como 
montes públicos y se incluirán en'el Catálogo correspon
diente, á fin de que la Inspección del ramo proceda inme
diatamente á las operaciones de aprovechamiento ó repo
blación.,

Madrid 1.° de Febrero de 1883.=E1 Ministro de Ultra
mar, Gaspar  N úñez de A rce. . .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y con lo in

formado por el de Estado en pleno,
Vengo en autorizar á m i Ministro de Ultramar para 

jue presente á las Cortes un proyecto de ley sobre propia*
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dad de las m arcas de fábrica, de comercio, de agricultura, 
de ganadería y de dibujos y modelos industriales.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de. Ultramar,

MasSaess ú .g  AjreíN

Á LAS CORTES.
El desarrollo que la industria de las provincias de Ul

tram ar adquiere, en unas á impulso de la paz, y en otras, 
gracias al poderoso esfuerzo del espíritu de asociación na
cido al romperse las barreras que antes lim itaban el ejer
cicio de la iniciativa particular, exige un progreso igual 
en la legislación industrial, por desgracia bastante in
coherente é incompleta, en cuanto se refiere á la propie
dad del mismo género y á las m arcas de fábrica; siendo 
tan to  más necesaria una colección de disposiciones lega
les, claras y terminantes sobre esta m ateria, cuanto que 
los indicados progresos han hecho más fáciles las falsifi
caciones que tantos perjuicios pueden ocasionar á los in
dustriales y comerciantes de buena fe.

A llenar este vacío va encaminado este proyecto, en el 
Cual se han compilado las disposiciones dictadas sobre 
este asunto para la Península, con las variantes necesarias 
p ara  ajustarlas á las necesidades y especiales condiciones 
de las provincias ultram arinas.

También se h a  tenido en cuenta el reglamento para la 
m seripción de las m arcas de los productos de la industria, 
aprobadó por Real orden de 31 de Marzo de 1888, por 
lo que se asemeja al Real decreto de 80 de Noviembre 
de 1850 que sobre esta m ateria r ige en España, y del caal 
difiere sólo en atribuir al Gobernador general las facu lta
des que el decreto reserva al Ministro de Fomento y en 
Sustituir al Conservatorio de Artes por las Reales Socie
dades económicas; y además se dictan reglas para  la ins
cripción en U ltram ar de las marcas concedidas por el Mi
nisterio de Fomento y para garantizar en la Península y 
dominios españoles la propiedad de las legalmente adqui
ridas en cualquiera de las provincias de U ltram ar.

Con objeto de completar la legislación, y dada la im 
portancia cada día creciente que en las artes y en la in 
dustria  tienen los modelos, de joyería, ebanistería, talla, 
los dibujos destinados á la estampación de telas y papeles 
pintados para el decorado, y en general todos los conoci
dos con ei nombre ele dibujos industriales, se han  asim i
lado á las m arcas de fabrica, no sólo por la urgente ó im 
periosa necesidad de acudir á la protección de esta clase 
de propiedad, que en nada difiere de las otras, sino por 
liaberse ya hecho así al tra ta r  con diversos países.

Fundado en estas consideraciones, y contando con que 
la  ilustración de las Cámaras acabará y perfeccionará el 
pensamiento que h a  presidido á la redacción del presente 
proyecto de ley, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someterlo á su examen y aprobación.

Madrid 1.° de Febrero de i883.—E1 Ministro de U ltra
m ar, G. N ú ñ e z  d e  A r c e .

P R O Y E C T O  B E  L E Y

SOBRE PROPIEDAD DE MARCAS DE FABRICA, DE COMERCIO, DE 
AGRICULTURA, DE GANADERÍA Y DE DIBUJOS Y MODELOS 

INDUSTRIALES.

TITULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

Artículo 1.º  Son m arcas de fábrica, de comercio y  de 
agricultura, los nom bres de los fabricantes, comerciantes, 
agricultores ó Compañías formadas por los mismos, las 
denominaciones, emblemas, escudos, grabados, viñetas, 
m arcas, timbres, sellos, relieves, letras, cifras, sobres, en
voltu ras ó signos, cualquiera que sea su clase y forma, 
que sirvan para que el fabricante, comerciante, agricultor 
ó Compañía por ellos form ada pueda señalar sus produc
tos ó mercancías con el objeto de que el público los co
nozca y distinga sin confundirlos con otros.

Art. 8.® Quedan comprendidos en los beneficios de esta 
ley los dibujos destinados á la estampación de telas y p a
peles, los de esta clase pintados para  el decorado, los mo
delos de joyería, ebanistería, talla, y en general todos los 
dibujos y modelos industriales.

Art. 3.® Las m uestras ú  otras designaciones exteriores 
6 materiales por medio de las cuales un com erciante dis
tingue su establecimiento de otros del mismo género no 
son objeto de esta ley.

A r t  4® Todo fabricante, comerciante ó agricultor que 
individual ó colectivamente desee usar alguna m arca para  
distinguir los productos de una fábrica, los objetos de su 
comercio, las primeras m aterias agrícolas ó la  ganadería, 
y lo mismo los que deseen conservar la propiedad de di
bujos y modelos industriales, tendrán que solicitar el cer
tificado de propiedad con arreglo á las prescripciones de 
esta ley.
\ * El que carezca de dicho certificado no podrá usar 
m arca ó distintivo alguno para los productos de su indus
tria , comercio ó agricultura, ni evitar que otras empleen 
sus estampaciones, dibujos ó modelos industriales.

Art. 5.® El fabricante, comerciante ó agricultor podrá 
adoptar para  los productos de su fábrica, comercio ó 
agricultura el distintivo que tenga por conveniente, ex
ceptuando los que á  continuación se expresan:

í.°  Las arm as nacionales y las insignias y condecora
ciones españolas, á menos que no esté competentemente 
autorizado al efecto.

8.® Los escudos, insignias, blasones ó lemas de los Es
tados ó Naciones extranjeras sin consentimiento expreso 
de los Gobiernos respectivos.

3.® Las denominaciones usadas generalmente en el co
mercio para determ inar la clase de las m ercancías.

4.® Las figuras obscenas que ofendan á la  m oral p ú 
blica y las caricaturas que tiendan á ridiculizar ideas, 
personas ú  objetos dignos de consideración.

{ 5.° Los distintivos de que otros hayan obtenido con
anterioridad certificado de m arca para  una misma clase 
de productos, m ercancías ú  objetos, m ientras dicho ce rti
ficado no haya caducado con arreglo á esta ley.

6.° Los distintivos que por su semejanza ó parecido á 
otros ya otorgados induzcan á confusión ó error.

7.° Los relativos á cualquier culto religioso, siempre 
que por el conjunto de la m arca se deduzca que se in tenta 
escarnecerle, denigrarle ó menospreciarle.

8.° Los retratos de personas que vivan, á menos de ob
tener de ellas el competente permiso, y los de personas 
que hayan fallecido, m ientras sus parientes, dentro del 
cuarto grado civil, se opongan á la concesión.

Art 6.° Las m arcas de fábrica son obligatorias ú n i
camente para los objetos de oro y plata, productos quí
micos y farmacéuticos y los demás que determ inan los 
reglamentos especiales.

TÍTULO II.

Del derecho de propied id de ¡as marcas, dibujos y  modelos 
industriales.

Art. 7.° Nadie podrá reivindicar la propiedad de m ar
cas, dibujos ó modelos industriales si no tiene el corres
p o n d ie n t e  certificado y  acredita haber cumplido con las 
disposiciones que esta ley determina.

Art. 8.° Guando dos ó más soliciten una  misma m arca, 
el derecho de propiedad corresponderá al que en prim er 
térm ino haya presentado su solicitud’, según la hora y el 
día en que aparezca registrada.

Art. 9.° Nadie podrá solicitar ni adquirir m ás de una 
m arca para la misma industria ó una m ism a clase de 
productos. .

A rt. 10. El certificado de propiedad de m a rc a , dibujo 
ó modelo industrial, sólo podrá obtenerlo el fabricante, 
com erciante, agricultor ó industrial español, ó Compañías 
formadas por éstos para  los fines de la presente ley.

Los extranjeros que posean en las provincias de Ul
tram ar establecimientos agrícolas, industriales^ ó com er
ciales, gozarán para sus productos de los beneficios de esta 
ley, siempre que llenen sus prescripciones.

A rt. 11. Los extranjeros que habiten fuera de España 
tendrán los derechos que se les concedan por los Conve
nios celebrados con sus respectivas naciones.

No habiendo Tratados, se observará estrictam ente el 
derecho de reciprocidad.

TÍTULO III.

Efectos legales del certificado de propiedad demarcas, dibujos 
ó modelos industriales.

Art. 4®. El que con arreglo á esta ley obtenga un  
certificado de propiedad de m arca, dibujo ó modelo in dus
tria l se halla  autorizado:

1.° P a ra  perseguir criminalmente ante los T ribunales 
de justicia á los que usaren m arcas, dibujos ó modelos 
industriales falsificados ó imitados de ta l suerte que pue
dan confundirse con los verdaderos. A los que usen m ar
cas con indicaciones capaces de engañar ai com prador 
sobre la naturaleza del producto; á lo s que sin la compe
tente autorización usen las m arcas , dibujos ó modelos in 
dustriales legítimos, y por último , á los que sin falsificar 
una m arca la arranquen ó separen de unos productos 
para  aprovecharse de ella poniéndola en otros.

8.• P ara  pedir civilmente ante los Tribunales de ju s
ticia la indemnización de todos los daños y perjuicios que 
le hayan ocasionado los que falsifiquen una rnarcá, dibujo 
ó modelo industrial concedido, ó contra los que las usen 
falsificadas ó imitadas.

3.° P ara  exigir civilmente igual indemnización al co 
m erciante que suprim a la m arca ó signo distintivo del 
productor, sin su expreso consentimiento, si bien no po
drá impedirle que añada por separado la m arca propia ó 
la señal peculiar de su comercio.

Y 4.® P ara  oponerse para  que conceda certificación de 
propiedad de m arca, dibujo ó modelo industrial cuando 
el que se solicite sea igual al de su propiedad, ó tenga con 
él parecido , semejanza ó indicaciones bastantes para  en
gañar al comprador.

Art. 13. Toda concesión de certificado de m arca, di
bujo ó modelo industrial, se entenderá hecha sin perjuicio 
de tercero.

Art. 14. La prescripción de las acciones civiles en esta 
m ateria se a justará  á lo que ordena el derecho respecto á 
las cosas muebles, y la de las acciones criminales á lo de
term inado en el Código penal.

Art. 15. La propiedad de los certificados de m arcas, 
dibujos ó modelos industriales será considerada, en cuanto 
á sus efectos civiles, como todas las demás propiedades 
muebles.

Art. 16. Los productos extranjeros con m arcas espa
ñolas quedan prohibidos y serán decomisados á su entrada 
en las Aduanas de España, ya sean las m arcas com pleta
m ente nuevas, ya falsificación de las reconocidas á los 
productores del país, ya simplemente una im itación de las 
mismas; quedando siempre á salvo el derecho que asiste 
al propietario de la m arca reconocida para perseguir c ri
minalmente ai falsificador ó im itador de la misma.

Art. 17. Asimilada á la propiedad mueble la.de las m ar
cas, dibujos y modelos industriales reconocidos y au to ri
zados, se seguirán para  su trasm isión las mismas reglas 
que estén establecidas ó que en lo sucesivo se 'establezcan 
para  la propiedad mueble.

P ara  mayor garantía  de los cesionarios, deberá darse 
cuenta al Gobierno general, por conducto de los Goberna
dores de las provincias respectivas, de cada una de las 
trasmisiones ó sucesiones, presentando testimonio dé la es
critu ra  de cesión ó venta, ó de la cláusula testam entaria 
dentro del término de tres meses, contados desde .la fe
cha en que se haya adquirido ei derecho, para  que pueda 
tom arse razón y quede archivado en la Real Sociedad Eco
nómica. 9

TÍTULO IV.

Caducidad del derecho de propiedad de las marcas, dibujos 
ó modelos industriales.

Art. 18. Los certificados de propiedad caducarán á los 
15 años, contados desde la fecha de su concesión; pero po
drán ser renovados por los mismos medios prescritos p ara  
su adquisición.

A rt. 19. Los certificados caducarán además:
1.® Por la desaparición de la personalidad juríd ica  á

quien perteneciere su uso.
8.® Por sentencia ejecutoría del Tribunal competente, 

tan  sólo con relación á la persona vencida en el juicio.
3.® Cuando el interesado lo solicite.
4.® Quince años después de su concesión, como no se

haya pedido antes su renovación.
5.® Cuando el objeto de la patente no se haya puesto 

en práctica en los dominios españoles dentro del plazo 
m arcado en la ley.

6.® Cuando el poseedor haya  dejado de explotarlo du
rante un año y un día, á no ser que justifique causa de 
fuerza m ayor. y

7.® Cuando dejen de cumplirse algunos de los^requisi
tos establecidos en esta ley.

Art. 80. Toda instancia en golicitud de certificado dé 
propiedad quedará sin efecto si en los 30 días siguientes 
al de.su fecha no se llenan, por causas im putables al so
licitante, las formalidades prescritas por esta ley.

Art. 81. La declaración de caducidad corresponde al 
Ministerio de U ltram ar cuando se tra te  de las concedidas 
en las provincias u ltram arinas, previo aviso de la Direc
ción de las Sociedades Económicas, y contra la resolución 
del Ministerio procederá el recurso contencioso-adm inis- 
trativo  ante el Consejo de Estado dentro de 30 días. Esto 
se entenderá respecto de los casos siguientes: conclusión 
del tiempo de la concesión; falta de pago de la cuota , y  
cuando el objeto de la patente no se haya planteado en el 
término marcado por la ley.

Respecto al último caso, cuando* se haya dejado de 
explotar un año y un día, corresponde la declaración de 
caducidad á los Tribunales, á instancia de parte, ó del Mi 
nisterio público en caso especial.

Las personas ó colectividades que en v irtud  de esta 
ley tengan derecho al uso de m arcas, dibujos ó modelos 
industriales, pueden pedir en todo tiempo la caducidad de 
las ya concedidas, presentando al efecto las justificaciones 
convenientes.

Cuando por el resultado, de éstas se suscite una cues
tión de posesión ó propiedad, la Admiriistración sobre
seerá en el expediente adm inistrativo y rem itirá las p a r
tes á los Tribunales ordinarios para  que usen del derecho 
de que se crean asistidos.

TÍTULO V.

Formalidades para la expedición de certificados y títulos.

A rt. 88. El derecho á la propiedad de las m arcas, di
bujos y modelos industríales que esta ley reconoce, se ad
quirirá por el certificado y el cumplimiento de las demás 
disposiciones que la misma determina.

A rt. 83. P a ra  que los fabricantes puedan hacer efec
tiva  la responsabilidad de los usurpadores de sus m arcas, 
distintivos de fábrica, dibujos ó modelos industríales, soli
c itarán  previam ente de los Gobernadores de sus respecti
vas provincias el correspondiente certificado de propie
dad, acompañando á la solicitud una nota detallada, en la  
cual especificarán con toda claridad la clase de m arca, 
adoptada, las figuras, cifras, letras ó signos que contenga, 
su m ateria, el artefacto sobre que se ha de im prim ir, y eí 
nombre de su dueño; también se unirá un  dibujo dupli
cado y exacto de la m arca.

Igual procedimiento se seguirá cuando., se q^ier§i.,q>h t | ^  
ner certificado de propiedad de u n  dibujó ó modeló in 
dustrial.

Art. 84. Cuando los fabricante^ deseen guardar secreto 
acerca del método empleado en la im prim ación de la 
m arca ó dibujo industrial, lo expresarán así en la solici
tud , describiéndolo en pliego cerrado y sellado, que sólo se 
ab rirá  en caso de litigio.

Art. 85. En los Gobiernos de provincia se llevará un 
libro registro, en el cual se anotará:

1.® El día y hora en que se hubiese presentado la so
licitud.

8.® El nombre del interesado ó el de su apoderado.
3.® Profesión, domicilio y género de. industria del que 

so lic íta la  propiedad, y clase .de artefacto, m ercancía, ó 
uso á que se aplica la m arca, dibujo ó modelo industrial.

4.® Descripción detallada de la m arca, dibujo ó modelo 
industrial cuyo certificado de propiedad se solicita, pe-, 
gando á continuación suya uno de los dibujos que el in te
resado ha de presentar al tenor de lo dispuesto en el a r 
tículo 83. *

Estas anotaciones llevarán un núm ero correspondiente, 
de orden, y de ellas se harán  dos.copias.

Art. 86. Por cada certificado de propiedad que se solí- , 
cite se abrirá un  expediente, al cual se un irá  una de las 
copias de las anotaciones hechas en el registro de que 
habla el artículo anterior. ‘

Art. 87. Los Gobernadores de las provincias espedirán 
á los solicitantes copia certificada de la presentación de 
su solicitud y del asiento hecho en el registro* conforme 
dispone el a rt. 85, y en el término de seis días y  bajo su « 
responsabilidad rem itirán al Gobernador, general la soli
citud y documentos que la acompañen, una de-las copias 
de que habla el art. 85 y el duplicado del dibujo que se- , 
gún el a rt. 83 ha de presentar el interesado^

Art. 88. Previo informe dé la Real Sociedad Econó- " 
mica, la cual á su vez oirá ai Ayuntam iento de la capital 
en lo referente á tabacos y cigarros, sobre si la m arca ,, 
dibujo ó modelo industrial se ha usado ya en artefactos , 
de la m ism a clase, ó si es propiedad dq un tercero, obten
d rá  el fabricante un certificado ó títuío que acredite ha- * 
ber presentado y hecho constar su marca, dibujo ó modelo» :
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industrial, expresándose en él con toda precisión su forma 
y  demás circunstancias.

Art. £9. El solicitante pagará por la expedición del 
título 1£ y medio pesos en papel de reintegro, que se unirá 
al documento. Este lo firm ará el Gobernador general, to 
mándose razón en el registro que ai efecto se llevará en 
el Negociado de Industria y Comercio de la Secretaría 
general.
* Art. 30. El ejemplar del dibujo, que según el art. £7 
los Gobernadores de provincia fian de remitir al Gober
nador general para que  se lib ro  certificado á los interesa
dos, quedará archivado en la Real Sociedad Económica; 
p u b lic án d o se  en la Gaceta  p o r trimestres los títulos ex
pedidos en este -período, y a fin de año el estado general 
de todos los concedidos en su trascurso.

En caso de litigio ante el Juez competente se exhibirá 
el dibujo ó copia testimoniada de que habla el art. £7.

Art. oí. Debiendo sujetarse la inscripción de marcas 
extranjeras á los respectivos Tratados que se hubiesen ce® 
lebrado con sus Gobiernos, las solicitudes que al efecto se 
presentaren se elevarán á la resolución del Gobierno 
de S. MA'

Art. 3£. Para los extranjeros no residentes en los do
minios españoles habrá un registro especial, llevado con 
las mismas formalidades dispuestas en el art, £5S y en el 
cual constará además el país donde está situado el esta
blecimiento Industrial, comercial ó agrícola del propieta
rio de la marca, dibujo ó modelo, así como la convención 
diplomática por la cual se establece la reciprocidad.

Art. 33. Los fabricantes, industriales, comerciantes ó 
agricultores que residiendo en la Península ó islas adya
centes quieran asegurarse en las provincias de Ultramar 
la propiedad de las marcas que señalan sus productos ó 
de sus dibujos ó modelos industriales, siempre que unas y 
otros estén autorizados y reconocidos y el interesado tenga 
el correspondiente certificado ó título de propiedad librado 
con arreglo á las leyes que rijan en esta materia, acudirán 
al Ministerio de Ultramar acompañando á la  solicitud un 
testimonio legalizado, y un dibujo duplicado que represente 
la marca, dibujo ó modelo de su pertenencia.

De estos testimonios y dibujos el Ministerio remitirá 
una copia al Gobernador general de la provincia en que 
haya de garantizarse la propiedad de la marca, dibujo ó 
modelo industrial, á fin de que se respeten y protejan los 
derechos de los interesados con arreglo á esta ley.

También podrán acudir directamente ó por medio de 
representante á los Gobiernos generales de las provincias 
en las que quieran asegurar la propiedad de sus marcas, 
dibujos ó modelos industriales. *

Art. 34  Los Gobiernos generales de las provincias de 
Ultramar anotarán en un registro especial por orden ri
guroso de fechas, ya las solicitudes presentadas directa
mente por los interesados residentes en la Península, islas 
adyacentes ú otras provincias ultramarinas, ya las que se 
le remitan por el Ministerio de Ultramar; expidiendo á los 
interesados que lo soliciten el correspondiente certificado, 
y publicando la concesión en la Gaceta de la capital, como 
previene el art 30.

Art. 35. La propiedad de las marcas, dibujos y mode
los industriales concedidos por el Ministerio de Fomento 
caducará en las provincias de Ultramar con la misma fe
cha en que por el Conservatorio de Artes se hubiera pu
blicado la  caducidad en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Art. 36„ Toda persona domiciliada en Ultramar que 
haya obtenido título de propiedad para sus marcas, dibu
jos ó modelos industriales con arreglo á lo dispuesto en 
esta ley, podrá hacer extensivo su derecho á todos lós do
minios españoles. Para ello presentará una instancia soli
citándolo del Gobernador general, y éste la remitirá con 
su informe, con una copia del título concedido y un ejem
plar de los dibujos que representen la marca, dibujo ó mo
delo industrial, al Ministerio de Ultramar, el cual, según 
las circunstancias, cuidará de que pasen al Ministerio de 
Fomento ó á los Gobernadores generales de las otras pro
vincias.

1 Art. 37. En la expedición de títulos de propiedad para 
mareas se tendrá presente:

1.° Que á los fabricantes que pidan el certificado de 
una misma é idéntica marca, aunqué á diferentes objetos, 
no se les expedirá más que un solo certificado, explicando 
en él la diversa aplicación que hacen de la marca.

£.ft Que á los fabricantes que para una misma cosa pi
dan con el objeto de distinguir su calidad ó con otro mo
tivo eTusó de marcas diferentes, aunque sean parecidas, 
se les expedirá un certificado por cada variación que tenga 
la rnarca, expresando el uso especial de cada uno, y exi
giéndoles los y medio pesos que previene el art. £9 
tantas veces como certificados hayan de expedírseles.

3.® Que á los fabricantes que pidan el uso de marcas 
para sí ó para un hijo o soqío, en el caso que lleguen á 
constituirse aparte, si todas las marcas están en uso ac
tualmente, se les expedirá tantos certificados como mar
cas, pero expresando la persona á favor de quien se expida, 
para que en el caso de separarse de su padre ó de su socio 
se sepa que le pertenece la marca; debiendo satisfacer, 
corno previene el párrafo segundo de este artículo, 1£ y 
medio pesos por caUa uno de los certificados que se ex
pidan.

f- * . TÍTULO VI.
De la publicación de las p a rca s , dibujos y modelos indus

triales, de sus descripciones, dibujos ó facsímiles.
Art. 38. La Secretaría de'l Gobierno general remitirá en 

la segunda quincena; de los m<sses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre para la inmediata pu blicación en la G a c e t a  o f i 
cial una relación de todos los títulos de propiedad de mar

acas, dibujos ó modelos industriales concedidos durante el 
trimestre anterior, expresando claramente el objeto sobre 
que recaen.

Los Gobernadores de las provincias dispondrán que 
estas relaciones se reproduzcan tan pronto como aparez- 
Ca? ^ ° ^ nes oficiales ó periódicos Sé'JA localidad, 
y a taita de unos y  otros por medio de anunéíós fijados 
en los sitios de costumbre.

Art. 39. Las descripciones y dibujos de marca, y di
bujos y modelos industriales, estarán á disposición del 
público en las Secretarías de las Reales Sociedades Eco
nómicas durante las horas que fijen los Presidentes de las 
mismas.

TÍTULO VII.
Disposiciones penales.

Art. 40. Serán castigados gubernativamente con mul
ta de 15 á 45 pesos:

1.° Los que usen una marca de fábrica, de comercio ó 
agricultura sin haber obtenido el correspondiente certifi
cado de propiedad.

£.°  ̂ Los que siendo propietarios legítimos de una marca 
la apliquen á productos distintos de aquellos para que les 
fue concedida.

3.° Los que en las mercancías levanten las marcas del 
productor sin expreso consentimiento de él.

 ̂4.° Los que usen una marca después de trascurridos 90 
días desde la publicación de esta ley, sin haber dado cum
plimiento á lo que la misma previene en sus disposiciones 
transitorias.

 ̂5.°  ̂ Los que usen una marca trasferida sin haber acu
dido á justificar la trasferencia en el plazo de 90 días.

En defecto de pago, quedará sujeto el infractor á una 
responsabilidad personal subsidiaría, á razón de un día 
por cada peso de multa.

Art. 41. Serán castigados con una multa de 45 á 135 
pesos, y en defecto de pago con la responsabilidad perso
nal que establece el último párrafo del artículo anterior:

1.° Los reincidentes, entendiéndose como tales los que 
hayan sido castigados por la misma falta durante los cin
co años anteriores.

£.° Los que usen una marca prohibida por la ley.
Art. 4%.- Se considerarán comprendidos en las pres

cripciones del art. £38 del Gódigo penal vigente en Cuba 
y Puerto Rico los que usen marcas imitadas en tales tér
minos que el consumidor pueda incurrir en equivocación 
ó error, confundiéndolas con las verdaderas ó legítimas.

Art. 43. Los que varíen sin la debida autorización en 
todo ó en parte la marca, dibujo ó modelo industrial de su 
uso, perderán el derecho que á ella tengan.

Art. 44. La acción por parte de los particulares para 
denunciar las infracciones de esta ley será pública.

TÍTULO VIII.
Competencia para conocer en materia de marcas.

Art. 45. El servicio referente á la propiedad de m ar
cas, dibujos y modelos'industriales, estará á cargo de los 
Gobiernos civiles de las provincias de Ultramar, bajo la 
dependencia de los respectivos Gobiernos generales.

Corresponde á los Gobernadores civiles:
1.° Llevar un registro de marcas, dibujos ó modelos 

industriales.
£.° Instruir los expedientes que se promuevan para la 

obtención de éstas y los que sean necesarios para decidir 
sus incidencias y elevarlos con su propuesta al Goberna
dor general.

3.® Cumplir los acuerdos de la Superioridad.
4.° Reproducir en los Boletines oficiales ó periódicos de 

la localidad, y á falta de unos y otros por medio de anun
cios fijados en los sitios de costumbre, las relaciones de 
los títulos de propiedad de las marcas, dibujos ó modelos 
industriales concedidos durante el trimestre anterior tan 
pronto como aparezcan en la Ga c e t a .

Corresponde á los Gobernadores:
1.° Resolver los expedientes de concesión de marcas, 

dibujos ó modelos industriales y sus incidencias, á menos 
que se relacionen con la propiedad ó con alguna de las 
acciones que el Código penal define como delitos ó faltas.

£.° Expedirlos títulos de propiedad de las marcas, di- 
! bajos ó modelos industriales.

3.° Inspeccionar el servicio y registro de éstos.
4.° Declarar los casos en que procedan las correccio

nes que señalan los artículos 40 y 41, oficiando al Gober
nador de la provincia á que corresponda para que las 
imponga y realice, remitiendo en el término de 15 días la 
mitad del papel en que hubieran sido satisfechas.

5.° Velar por el exacto cumplimiento de esta ley.
6.° Proponer al Ministerio de Ultramar las medidas de 

carácter general que convenga dictar para su observancia.
Compete al Ministerio de Ultramar:

1.° Resolver en alzada los expedientes en que se inter
ponga este recurso.

£.° Resolver en alzada y sin ulterior recurso respecto 
de las reclamaciones que sobre las multas declaradas por 
el Gobierno general hicieran los interesados en el impro
rrogable término de 60 días, á contar desde la notificación 
administrativa.

3.° Dictar los reglamentos necesarios para la ejecución 
de esta ley y cualquiera otra medida de carácter general.

Incumbe á la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado:

Entender en la vía contenciosa de las reclamaciones 
que se presenten contra las resoluciones del Ministro res
pecto á los (fasos marcados en el tít. 4.° de esta ley.

Art. 46. Las cuestiones que se susciten acerca del do
minio y posesión de las marcas serán de la competencia 
de los Tribunales ordinarios, sin que á la Administración 
incumba otra cosa, en caso de litigio, que disponer se exhi
ba el dibujo de la marca, y la Administración no debe re
conocer otro derecho de nuevo certificado de Uña marca 
que el que se haya acreditado ó acredite en legal forma y 
declarasen en el juicio correspondiente los Tribunales or
dinarios, ni debe tampoco declarar caducada dicha marca 
ínterin ventilad las partes el derecho que é ella pretenden 
tener ante los referidos Tribunales como asunto de inte
rés privado.

TÍTULO IX.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 47. Los fabricantes, coiñefcíantes, agricultores ó 
Compañías px>r ellos formadas que ve úgan usando una

m arca, dibujo ó modelo industrial, sin haber obtenido 
certificado de propiedad, deberán solicitarlo en el término 
de 90 días, á contar desde la promulgación de id presente 
ley, y atenerse á las prescripciones de la mis na.

Art. 48. La inscripción de las marcao h*-u 'rt con es
tricta sujeción al decreto de 8 de Marzo UGJ y Real 
orden y reglamento de 31 de Marzo de LA  ̂  ̂ -ri válida 
para los efectos del art. i£  de esta ley, y . ? !j oorá para 
los que se hayan efectuado sin ajustarse á f prescrip
ciones. Esto no obstante, y con objeto de n ‘ 1 *1 1 ' 1 ins
cripción de todas las marcas, dibujos ó me ' , * i . • L, & tría
les, deberán los interesados solicitarlo de mmv' , n ro del 
preciso é improrrogable plazo de un año, o j  • m , a-dose las 
reglas marcadas en-el art. 11 del citado re,! un uto de 31 • 
de Marzo de 188£.

Art. 49.  ̂ Las personas o  Compañías comprendidas en 
los dos artículos anteriores que dejen pasar ios plazos en 
ellos marcados sin solicitar el certificado de sus marcas, 
dibujos ó modelos industriales, se entiende que renuncian 
á ello, y por lo tanto se podrán conceder ai que lo solicite 
con arreglo á esta ley.

Art. 50.  ̂ A fin de formar la colección de diseños de 
marcas, dibujos ó modelos que se han de conservar en las 
Reales Sociedades Económicas, todos los comerciantes, 
fabricantes, agricultores ó industriales que las vengan dis
frutando legaimente deberán dirigir á dichas Socieda
des dentro del término de 90 días dos ejemplares de sus 
respectivos diseños.

Art. 5í. El Gobierno de S. M. publicará los reglamen
tos necesarios para la ejecución de esta ley.

Art. 5£. Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores y contrarias á la presente ley.

Madrid í.° de Febrero de Í883.—E1 Ministro de Ultra
mar, Ga sp a r  Núñez d e  A r c e .

R E A L E S  D E C R E T O S .
A propuesta del Ministro de Ultramar, y en virtud da 

ascenso reglamentario en la Península, y de lo dispuesta 
en el art. 61 del reglamento orgánico de las carreras ci
viles de Ultramar,

Vengo en promover al Ingeniero Jefe de primera claSQi 
de Caminos, Canales y Puertos D. Manuel Ramírez y Ba
zán á Inspector general de segunda clase de las Islas Fili^ 
pinas, con la categoría de Jefe de Administración de pri-J 
mera clase.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
fíl Ministro de Ultramar ,

Gaspar SíuúSíea; de Arce,

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y el de Ministros,

Vengo en declarar exceptuado de las formalidades de 
subasta pública el establecimiento del servicio telefónico 
en el interior de la Habana, como comprendido en el pá
rrafo noveno del art. 6.° del Real decreto de £7 de Fe
brero de 4 85£.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

G a sp a r  l%r«meas cíe A rce .

Con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Ultramar, de acuer
do con el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en conceder á Mr. Vesey F. Butler el estable
cimiento del servicio telefónico en el interior de la Haba
na, con sujeción al pliego de condiciones que sirvió de base 
para la subasta verificada en dicha ciudad en 30 de Junio 
de 1881, y por el tiempo que le falta para completar el 
plazo de siete años fijado para su explotación.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Gaspar I V f v m e a E  cíe Arce*

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B E R N A C IÓ N .

REAL ORDEN.
Enterado S. M. el R ey  (Q. D. G.) del expediente pro

movido por José Sans y Aluja reclamando la nulidad del 
fallo por el que esa Comisión provincial, confirmando el 
del Ayuntamiento de Querol, declaró soldado del Ejército 
activo en el reemplazo de 1881 al hijo del recurrente Pa
blo Sans y Calaf:

Resultando que éste alegó ante el Ayuntamiento refe
rido que vive hace más de cuatro años en la habitación 
llamada Seyas, la cual forma parte de la colonia rural de 
Magín Llenas; habiendo sido desestimada esta excepción 
por falta* de prueba suficiente: (

Resultando que esa Comisión provincial confirmó este 
acuerdo por no estimar cumplidamente acreditado que la 
expresada , colonia tenga concedidos los beneficios á quó
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se refiere la ley de 3 de Junio de 1868; habiéndose inter
puesto recurso de nulidad contra dicho acuerdo:

Vistos los artículos i.° y 6.° de la ley de 3 de Junio 
de 1868, y el 92, caso 11, de la de £8 de Agosto de 1878, que 
se han citado como infringidos:

Visto el art. 174 de la ley últimamente citada, según 
el cual contra los acuerdos quq dicten las Comisiones pro
vinciales confirmando los fallos de los Ayuntamientos 
sólo se admitirá recurso de nulidad fundado en la infrac
ción ele alguna de las prescripciones de dicha ley; pero 
sin que en este caso puedan ventilarse cuestiones de he
cho ni aducirse nuevas pruebas por parte de los intere
sados:

Vista la Real orden de 31 de'Mayo de 1880, inserta en

la G a c e t a  de 25 del siguiente mes de Junio, según la que 
al resolver tales recursos no se debe entrar para nada en 
la apreciación ele los fundamentos que dieron lugar á di
chos acuerdos, sino únicamente examinar si éstos son ó 
no contrarios al texto de la ley por estar ya juzgado y  
sentenciado el fondo de la cuestión, en términos de que 
aunque resultasen después injustos por haberse apreciado 
erróneamente algún hecho, todavía quedarían subsisten
tes y no podrían revocarse por medio del recurso de nu
lidad si no se había faltado al texto ce la ley; puesto que 
de otra manera no existiría realmente diferencia entre los 
fallos conformes y aquéllos en que no hay conformidad 
entre los Ayuntamientos y Comisiones:

Considerando que el recurso de nulidad interpuesto

por José Sans y Aluja descansa en el supuesto de hallarse 
justificadas cuantas circunstancias son necesarias para el 
goce de la excepción; cuestión de hecho que la ley prohí
be ventilar en esta ciase de recursos, en los que debo acep
tarse la apreciación de las pruebas hecha por la Comisión 
provincial;
. S. M., oído el Consejo de Estado en Sección de Gober-» 

nación, ha tenido á bien resolver que no há lugar al men
cionado recurso de nulidad.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde V. S. muchos años. Madrid 8 
de Enero de 1883.

GONZÁLEZ,

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

j  ? *N CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

*

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado dei p recio  medio que han tenido ios artículos de consumo que á continuación se expresan durante e l mes de Diciembre último.

GRANOS. CALDOS. !
............... -............... - ... . í

CARNES. j PAJA..

naso. CEBABA. semejo. MIZ. 6UUUKZ08. ifi&OZ.
!

JMT! 1 VINO. AGÍMMBTE CUMK1. | m L •10016. I \ be thiim, í 11 üIBADL
PROVINCIAS. ----- _ _  jj _ — ! ----- ' | ---

h e c t o l i t r o . HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. LITRO. LITRO. I LITRO. •KILOGRAMO, j| KILOGRAMO, KILOGRAMO. | KILOGRAMO., ¡ KILOGRAMO®

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas, Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. ¡ Pias. Cénts. Ptas. Cénts. j! Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. i Ptas. Cénts. 1 Ptas. Cénts. ¡1 Ptas. Cénts,.

Álava.. , , ........... 23‘47 44*56 46*29 4*40
r~"
1 0‘73

|

i  *22 |1 0*44 0*85 4*40

i

4*24 4*60

¡

0*05 !1 0‘04.
A lbacete............................... 26l46 45*49 48*70 46‘06 0*89 C‘56 090 1i 0*21 0*64 4*48 0 4*73 0*04 !1 (m
A licante................................... 28*66 43*83 22*50 48‘90 0*83 0‘63 1*05 |; 0*35 I 0*96 4*66 |1 1*82 4*78 0*05 1i 0‘04
Almería .................................. 28*64 43*47 49*78 48*42 0*97 1‘47 0*95 ii 0*40 1 4*01 1*05 !¡ 4*80 2*44 0*06 !i 0‘O6
A vila........................................ 22*48 45*22 44*45 47*42 0*60 0‘6-t 4*05 |i 0*41 1 0*88 4*06 ! 4*24 4*85 0*05 |¡ 0‘OS
B adajoz................................... 30‘22 49*04 4964 3 0*46 0 ;6 6  ¡ 0*85 |! 0*49 0*98 4*04 1 2*42 4*87 0‘07 0‘O7
B arcelona........... .................... 26*85 18*56 48*09 47*48 0*49 0*57 1 4*17 ;i 0*26 0*82 4*65 4*59 1*96 0*09 ! 0‘09
Burgos.......... .................... 22*45 43*62 44*59 45*20 0*84 0*62 ! i*li * 0*33 0*78 4*47 !I 4*48 1*84 0*04 I 0‘04
Cáceres..................................... 26‘73 47*48 49*40 48*24 0*54 0*74 í í*08 ' 0*45 0*88 0*86 | 4*80 , 4*92 0*40 S c í o .
C á d i z . . . . . . o * . . . .*.».*«.«» 32*76 47*23 » 30*69 0*83 0*65 4*04 0*64 4*26 4*22 4*73 2*48 0*08 0*08
Castellón de la P lana .. . . . . . 2005 12*90 44*66 44*82 0*54 0*59 0*97 0*26 0*72 i  *44 2 1*80 0*07 0‘0B
Ciudad R e a l........................... 29*57 17*70 49*77 49*82 0*66 0*53 0*84 0*22 0*77 4*47 2*75 2*49 0*08 0‘08
Córdoba.................. .... 32‘29 46*19 47*36 49*93 0*42 0*54 0‘67 0*45 0*89 4*46 4*37 2*46 * 0‘07
C oruña. ............... .................. . 29*32 48*01 48*64 24*46 4*43 0*62 4*29 0*62 0*84 0*84 4 02 4*09 0*09 0‘09
C uenca..................... ............. 26‘66 47*49 24*09 9 0*86 0*56 0*98 0*23 0*59 4*27 4*80 2*66 0*06 Ü‘04
G erona ..................... .. 25*23 44*83 45*48 Í9‘23 0*65 0*63 4*04 0*48 0*80 4*56 0*89 1*74 0*06 0*08
G ranada ......................... 30*72 46*75 24*32 81‘13 0*55 0*49 0*88 0*36 0*88 4*20 4*99 2*47 0*07 0‘Ó7
© uadalajara............ ................ 25*25 47*27 48*30 » 0*70 0*58 1 0*28 0*69 4*30 1*86 2*36 0*06 0-06
Guipúzcoa................................ 26*26 45*33 » S0‘87 4*25 0*75 4*29 0*65 4*28 2 1*34 4*97 0*08 X
S uelva................................... 32*68 46*52 49 %3‘M 0*55 0*58 0*94 0*39 4*33 4*39 4*62 2*47 0*07 0*06
M uesca...................................... 27*50 46*36 48*24 14-08 í ‘32 0*67 0*99 0*29 0*55 4*64 1*24 1*94 0*06 0*05
J a é n . . ....................................... 34*60 48*37 20*94 S2‘03 0*62 0*5i 0*75 0*34 0*96 4‘04 4*45 2*43 0*08 0*07
León........................................ .. 23*03 45*02 45*79 3 0*66 0*63 4*44 0*41 0*87 0*94 0*93 2*20 0*05 0*05
L é rid a ,., ................................. 27*19 45*47 49*48 48*48 4*04 0*72 4*33 0*28 0*83 4*46 4*33 1*82 0*44 0*4 4
Logroño................................... 24*55 ' 44*74 46*24 46*30 4*03 0*64 4*44 0*29 0*86 4*45 4*43 4*76 0*05 0*04
L u g o .................................... . . ' 24*94 46*40 47*89 49*22 4 0*66 4*27 0*53 f 0*86 0*69 0*87 1*67 0*08 0*09
M adrid ..................................... 27*77 47*33 4834 » 0*83 0*67 4*09 0*40 : 0*77 1*30 4*29 I 4*97 0*08 0*08
M álaga.................................... 34*93 47*55 » 25*09 0*50 0*54 0*94 0*45 4*04 4*48 4*47 ! 2*04 0*44 0*09
Murcia.............. .................... 30*79 14*24 49 49*49 0*56 0*50 4*80 | 0*44 i¡ 0*97 4*33 4*95 ¡! 4*74 0*04 0*04
N av arra ..................... ............... 25*44 46*59 44*88 47*05 0*94 0*65 1*03 1 0*34 0*78 4*47 4*74 4*56 0*06
Orense...................................... 24*49 45*04 45*72 47*67 0*80 0*74 1*27 í 0*44 0*80 0*67 0*96 1*90 X »
Oviedo....................................... 27*49 47*83 47*73 49*74 4*42 0*71 4*42 4*06 4*48 4*46 1*42 2*23 0*44 0*42
F alencia ........ ......................... 22*53 44*53 44*98 ! 0*85 0*56 4*04 1 0*29 0*77 0*94 4 4*97 0*03 0*02
Pontevedra............................... 29*06 49*58 48*37 45*66 i 4 i 0*70 1*24 1 0*44 0*68 0*75 0*96 4*80 0*44 0*44
Salam anca.................... 20*90 42*77 42*93 1 0*46 |I 0*67 4*44 | 0*31 | 0*84 0*93 0*96 4*87 0*04 0*04
S an tander.................. ............ 26*54 47*30 47*42 48*69 |! 4*02 ! 0*70 4*20 0*48 0*85 4*46 4*22 2*09 0*40 0*40
Segovia.................................... 24*92 44*24 43*99 15 1 0*70 1 0*66 4*08 0*40 0*94 4*06 4*20 ■ 4*58 0*03 0*04
S evilla........................ .. 32*24 45*96 22*50 24*67 í 0*49 1! 0*54 0*66 0*49 0*70 4*55 4*67 4*97 0*08 0*07
S oria . ....................................... 24*97 44*64 43*71 » ¡ 0*97 i¡ Q‘64 1*48 0*38 0*77 4*42 4*52 2*09 0*06 0*06
T arragona.......................... 26 44*43 44*47 44*37 ¡ 0*66 1i 0*63 4*04 0*34 0*76 F 4*65 4*49 í<87 0*44 0*09 ’
T eru e l.................. .. 24*97 46*53 48*40 15*60 i! 4*03 1 0*60 1*06 0*24 0*56 i 4*59 * ¡¡t 1*94 0*04 0*04
T oledo ..................................... 29*49 46*59 48*72 9 i 0*74 0*59 0*93 j 0*26 : 0*84 1 1*05 4*27 2*08 0*06 0*06
V alencia................ .. 27*77 44*56 47*44 4635 íi 0*93 0*52 4*07 í 0*26 |! 0*80 f 4*58 4*63 4*82 0*44 ! 0*44
Valladolid. 24*34 44*48 42 » i! 0*77 0*63 4*07 | 0*29 1| 0*64 0*88 4*10 4*80 0*06 I 0*05
Vizcaya........................... 27*63 44*84 ! 45*90 48*74 1 0*72 0*62 i ‘29 | 0*57 4*42 4 4*06 4*77 0*07 I 0*07
Zam ora..................................... 25*04 4505 1 44-34 9 0*59 0*54 4*47 | 0*27 0*43 ' 0*94 0*96 2*49 0*04 0*05
Zaragoza.. ............................... 2i*48 18*09 S '47*14 17‘02 I 4*44 0*64 4*02 i 0*2.6 0*63 4*74 4*27 2*44 0*07 0*08
Islas B aleares.............. 24*62 43*35 ¡ 8 19‘20 ] 0*53 0*54 4*05 0*38 0*74 4*28 4*57 4*54 0*05 I .0*07

Precio medio en toda España, . . 26*79 45*72 47*18
“ — “" I
18‘38 |

l
00 

j 
sr

\

0*64 1*08 0*39 0*84 4*23 i ‘48 4*95 0*07 1 0*07

H E C T O L IT R O .

*

— LOCALIDAD. PROVINCIA.
Pesetas. Cénts.

m i Precio máximo........ 40 Araeena v Bel chite Hnelva v Zí»T»flím'zn_
ARIGK3. . . . Idem m ínim o.......... 44 A renas. . . . Avila.

Cebada i Precio máxhno • • • • 33 Belchite ** Zaragoza. V
uebada. .  j Idemmínimo 8*40 Sorbas. . . . Almería.

A-

Madrid 30 de Enero de Í883.=*E1 Director general, Pedro Manuel de Acuña.

Tribunal de oposiciones
á las plazas de ingreso, vacantes en la Sección de Bibliotecas 

del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.
Los señores opositores á las referidas plazas se servirán pre* 

sentarse el día 21 del corriente, á las dos de la tarde, en la 
Sala 5* de la Biblioteca Nacional, á fin de verificar el sorteo de 
trincas; entendiéndose que renuncian á tomar parte en los ejer
cicios de oposición los que no concurran á dicho acto.

Madrid 42 de Febrero de 4883,=*=E1 Secretario, Cándido Bre
tón y Grozco,

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

La Sociedad anónima del ferrocarril de Langreo h a  dis
puesto abrir al público desde el día 4. de Febrero próximo, con 
servicio limitado, las estaciones de Florida, San Pedro, Nore- 
la, Carvayín, Sama y La Oscura.

Madrid 27 de Enero de 4883.=Ei Director general, Cándido 
Martínez.

E l día 27 del actual se ha abierto al público para toda clase 
de correspondencia, con servicio limitado, la estación de la Seo 
de Urgel, sección de Lérida.

Madrid 27 de Enero de 4883.«E1 Director general* Cándido * 
Martínez.

El día V  dei actual se ha abierto ai público, con servicio 
limitado, la estación de Puigcerdá, sección de Lérida.

Madrid 9$Le Febrero de 4883.=>E1 Director general!, Cándido 
Martínez.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i ó n . del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

El dia  18 del actual, á la una de la tarde, se negociará en 
la Direecí.b general de mi cargo «na nota de letras sobre pro
ducto de íá renta, de Loterías; la cual, asi como lasxondicio-
nes de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de
Banca de dicho Centro directivo. ,

Madrid 12 de Febrero de 1883.=*E1 Director general, Agus
tín Genón,

D irecc ión  gen era l de Rentas E stancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los
20 premios mayores de los 1.000 que comprende el sorteo cele
brado en este día.

Premios.
Númoí os. -  — Administraciones,

Pesetas. _____________

607 250.000 La Bisbal.
1.984 185.000 Barcelona.

43.231 80.000 Madrid.
198 40.000 Idem.

1668 5.000 Idem.
15607 5.000 Padrón.
14078 5.000 Sevilla.
17.686 5.000 Madrid.
15. 30 5.000 Almansa.
16.148 5.000 Santander.

9/169 5.000 Barcelona.
4894 * 5.000 Madrid.

16.158 5.000 Rivadeo.
9.590 5.000 Denia.
6,683 5.000 Chiclana.
9.892 5.000 Madrid.

49 5.000 Idem.
13.485 5.000 Granada.

5.175 5.000 Lorca.
12.409 5.000 Sans.|

Én los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios dél absolutismo desde 1.a de Octubre 
de 1868, y los cinco (de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Pabia Tarazona y Gastón, hija de D. Cristóbal, vecino 

liberal de Cirauqui,.muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Isabel Muñiz y Menóndez, del Hospicio.

Idem segundo de id. id,
Francisca Jiménez de Diego, dé id.

Idem tercero de id. id.
Ana Fernández y  Alonso, de id.

Idem cuarto de id. idj¡¡
Petra López y García, de id.

Idem quinto de id. id.
Daría del Presente, del Colegio de la Paz.

Prospecto dél sorteo que se ha de celébra/r en Madrid 
él día 21 de Febrero de 1883.

Ha de constar de dos series de 28.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas, 
y  distribuyéndose 613.200 pesetas, en 1.383 premios para cada 
jsérie, de la manera siguiente:

Premios
, de . Pesetas.cada sene,

 - d e .......................................  80.000
\   d e   .............................. 40.000
1 d e .................................. 20.000
*  . . . .  . . . . . . . . .  de ................................ ........ 10.000

20*v.. . . . . . . . . . . .  de 2.500. ............... 50 000
*.355    de 3 0 0 . . . . ............ . i . . ;  406 500

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al
del premio m ayor.. . . . . . . . . . . . . ; ........  4000

2 id. de 1.350 id. para id. id. del premio se
gundo..........................................................   2.700

:j ---
d:383 613.200

# Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á, las aproximaciones señaladas para los números ante
rior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el núm. 28.000; y 
si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las, solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la prhpia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en él juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado ál público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido, expendidos los billetes respectivos, con presentación 
ae¡®s¡jps y entrega de los mismos.

ekrerode £883,« E l  DirectorgenerafcJ. García

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administracion del Correo C en tra l.
DÍA 12.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día.
Núm. 190 Antón io López.---Zumiila.

191 Castor Montero.—Torrijos.
192 Carmen Guerra.— Tordesillas.
193 Dolo res Ochoa.—Salvatierra.
194 Eduardo de la Loma.—Cádiz.
195 - Francisca Ansaldo.—Valencia.
196 Francisco Pérez.—Zaragoza.
197 Hipólito García.—Cartagena.
198 Juan José Díaz.—S. Fernández.
199 Juan Mogens. —Llerena.
200 Luis Loijgarelo.—Cartagena.
¿01 Luis M. Cárdenas.—Archidona.
202 Leonardo García.—Logroño.
203 Mariano Vela.—Zaragoza.
204 Mariano Gil.—Cífuentes.
205 Paula Muñoz,—Mora.
206 Rafael Paña.—Lucillos.
207 Rafael Bautista.—Linares.
208 Saturio López.— Bueñas.
209 Viuda de Carbonea,—Córdoba.
210 Viuda de Ambudt-t.—‘Valencia.
211 Víctor Diez.—Burgos.

Madrid 12 de Febrero de 1883.*=EI Administrador, José Ma
ría Soler.

G abinete Central de te lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
día  4 2 ,

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Burdeos.......... xAupec.............. .. Sin señas.
San Lorenzo, 13, bajo. 
Mayor, 1.
Senador.
Sin señas.

Jerez ....................
Vergara...............
Barcelona...........
Zaragoza..............

Avelino Humbert.. 
Catalina A lberdi... 
Hernández Garma.. 
Ramón Ferrer........

Madrid 12 de Febrero d© 1883.=P. el Jefe del Centro, B. Mo- 
grovejo.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del. día 9 del próximo mes de Mar
zo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de 
esta Superintendencia la primera licitación pública para contra
tar el suministro de ropas y lana para el servicio del Hospital 
de las minas de Almadén, correspondiente ai año económico 
de 1883 á 1884, bajo el tipo máximo de 4.066 pesetas y 6o cén
timos por todas las ropas y lana que expresa el presupuesto y 
demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
én fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
él papel de timbre 12.°, conformes en un todo ai modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén; y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 204 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado, Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto en las 
más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licita
ción á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los fir
mantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, 
se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su 
pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior.

La fianza consistirá en 407 pesetas en metálico, ó su equi - 
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 8 de Febrero de 1883.=Manuei Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu
puesto que le acompaña para contratar el suministro de las ro
pas y lana para el servicio del Hospital de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1883 á 1884, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad
de pesetas y  céntimos (expresado por letra) por todas
las ropas y lana quecomprende el referido presupuesto.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Lorenzo Vidal, 
Doña Concepción Valdés, D. Emeterio García y D, Manuel Díaz 
de León* se les cita por el presente anuncio para que tan pron
to como llegue á su noticia se presenten en la Sección de ingre
sos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento cualquier día 
no feriado, de doce á cuatro de la tarde, para enterarles de un 
asunto que les interesa.

Madrid 12 de Febrero de 1883.=*E1 Secretario, Enrique Fer
nández. —4

ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC1A.

Juzgados de primera instancia.

CAÑETE.
D. Millán Díaz y Medina, Juez de primera instancia de esta 

villa de Cañete y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza por 

término de dos meses á los que se crean con derecho á los bie
nes que constituyen el patronato dé legos fundado por el Li

cenciado D. Alonso Fernandez Caballero, Cura párroco que fué 
de Aliaguilla, en escritura pública otorgada por dicho funda
dor en 18 de Octubre de 1648. Pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día en los autos que penden en este Juaga
do á instancia f e María Dolores Luján Fernández Mayordomo 
sobre mejor derecho á los expresados bienes; debiendo hacer 
constar, en cumplimiento á lo que dispone el ari. 1.111 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, haber comparecido sólo hasta la fecha 
en los expresados autos la María Dolores Luján, la cual se en
cuentra en octavo grado de parentesco colateral con el funda
dor, si bien son partes además en los mismos el Ministerio 
publico y el Procurador D. Pedro Carrasco, en nombre de Am
brosio Elvira y Amafio Murciano, vecinos de Caruenete, sin que 
conste hasta la fecha el grado de parentesco que éstos tengan 
con el fundador ni 3a razón en que fundan su derecho.

Dado en Cañete á 1.* de Febrero de lS83.=Mi!lán Díaz Me
cí i (ja.^Por su mandado, Santiago López. X —1062

FRAGA.
D. Joaquín Vera Canales, Juez municipal Letrado de la ciu

dad de Fraga, Regente ei Juzgado de primera instancia de ja 
misma y su partido.

Por el presente edicto hago ssaber que con fecha 11 de Junio 
de 1882 falleció sin testar en la villa _ da Zaídín ei vecino de la 
misma D. Pedro Teixidor Mingall, natural de Casteiló de A.rn- 
purias, casado, de 43 años de edad, ó hijo legítimo do Pedro Tei
xidor Rodero y de Antonia Mingall, el cual no deja descen
dientes de su matrimonio con Blasa Turmo, ni hizo disposición 
testamentaria, cuya herencia reclaman sus hermanes carnales 
D. Vicente y D. Froilán Teixidor Mingall, el primero de Gaste- 
lió de Ampuriasy el segundo do Villafranca del Panadés, en el 
correspondiente juicio de declaración de herederos abintestato, 
en el cual tengo acordado llamar á los que se crean con igual ó 
meja' derecho que los expresados dos hermanos para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de 30 días, á con
tar desde la public&ción del presento edicto en el último de los 
sitios públicos ó G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en Fraga á 22 de Enero de 1883.=*Joaquín Vera Cana* 
les.=Ante mí, Pablo Nart. X —1064

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa ea 
esta capital y Escribanía del que suscribe, se notifica á D. R i
cardo Martínez Ramo», vecino que ha sido de la misma, y cuyo 
actual paradero se ignora, la providencia recaída en la pieza de 
administración del pleito que le ha seguido y sigue D. Félix 
Soto Nebreda, que á la letra dice asi:

«Providencia del Sr. Rodríguez Roda.—Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa en Madrid, á 1.® de Febrero 
de 1883.—Por presentado el anterior escrito y por acusada la 
rebeldía á D. Ricardo Martínez Ramos. En su virtud, vista la 
conformidad del actor, y no habiendo expuesto náda én contra 
aquél, á pesar del tiempo que se le ha concedido, y que es ya 
pasado, se aprueban, sin perjuicio, las cuentas producidas por 
D. José Román Mendoza, administrador judicial de la parte de 
rentas propias del D. Ricardo Martínez, embargadas á las re
sultas del juicio de que se origina esta pieza de administración, 
correspondientes á los meses de Marzo, Abril y Mayo la una, y 
Junio y Julio la otra* del año pasado 82, en que concluyó su co
metido: lo que so haga saber á los interesados, y se facilite al 
administrador testimonio de este proveído, como tiene soli
citado.

Lo mandó y firma S. S.; de que doy f©.«Rodríguez R oda.=  
Ante mí, Flaviano Uldarieo de la Torre.»

Y en cumplimiento de otra providencia de 10 del actual, se 
notifica la del primero, que queda inserta en esta forma, que 
surtirá los efectos legales, como si fuera hecha en persona del 
interesado.

Madrid 12 de Febrero de ISSS.^V.® B.°==E1 Juez.=El Es
cribano, Flaviano Uldarieo de la Torre.

X —1066
SEVILLA.—SALVADOR.

D. Manuel Sánchez Pizj'uán, Juez interino de primera ins
tancia del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y edicto, término de 30 días, contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Logroño y periódicos de esta capital, á todos 
los que se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento abintestato de D. Angel Llórente y Maliagray, natural 
de Berceo, provincia de Logroño, soltero, de 47 años y de este 
vecindario, en la calle de Mercaderes, núm. 70, para que dentro 
de dicho término acudan á reclamarlo ante este Juzgado; aper
cibiéndoles que de no hacerlo en el plazo fijado les parará los 
perjuicios á que haya lugar 4 pues así lo tengo mándado en eí 
expediente que instruyo á instancia de D oña Telesfora, D. Fe
liciano y D. Juan Llórente y Maliagray, hermanos legítimos del 
finado, solicitando se les declare únicos y universales herederos 
del mismo.

Dada en Sevilla á 8 de Febrero de 1883.«Manuei Sánchez 
P izjuán.«El actuario, Manuel Moreno. X —1067

NOTICIAS OFICIALES.

Comisión liquidadora del Banco de Economías.
Oorx arreglo al art. 9.° adicional de las bases para la liqui

dación de la Sociedad, y lo acordado en la junta general de % 
de Enero de 1870, se convoca á la ordinaria de señores impo
nentes ¡safa el día 4 de. Marzo próximo, á las doce de su ¡ña
ñara, cuyo acto tendrá lugar en las oficinas de la liquidación, 
cálie de la Justa, núm. 80, cuarto segundo de la derecha.

Desde el día Sil de Febrero al 8 de Mam inclusive, sin ex-
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cepción úe felpados, y de una á cuatro la tarde, se facilitarán 
á  los s t o r e s  imponentes, mediante k* presentación de su póliza 
en c /ta s  oficinas, las papeletas de Ontrada á la ju n ta , sin cuyo 
re/m isito no serán admitidos en 'fila.

Madrid 1£ de Febrero da Í883.==E1 Presidente, José Tam a
riz y Guerrero. ^

Sociedad del C a n a l del Duero.
Clon arreglo al art. 18 de los estatutos, se convoca a ju n ta  

general ordinaria á los accionistas para el día £8 de Febrero 
de 1883, á las once de la mañana, en Madrid, en el domicilio 
social, caUe de Alcalá, núm. 49 cuadruplicado, bajo,

Madrid 40 de Febrero de 1883.=~Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, R. M. Lobo, X—1063

Sociedad Aurora de España, en liquidación.
El día 5 de Marzo próximo se celebrar subasta pública ex- 

■ trajuáicial, autorizada por N otario , en esta Curie , oficinas de 
indicada Sociedad, calle de Relatores , núm. 4 piso pi mcipal, 
á las dos de la tarde, para la venta de varias fincas rusticas, si
tuadas en término de Casas de Benitez, cerca de la fabrica que 
en Villalgordo poseen los Sres. Gosáivez, lindantes cor el río 
Júcar, una de ellas con casa propia para almacén de maderas, 
y  á las dos y media para la venta de una casa, situada en Lina
res, provincia de Jaén, calle Carretera de Baeza ó de Arrayanes, 
número 4 3 , con el local unido á la misma, compuesto de patio, 
cobertizos y cuadras, que lia estado .destinado á almacén de ma
deras.

Es segunda subasta la referente á los terrenos^de Casas de 
Benitez y se tu rebajado en un Ib por 400 el precio que sirvió 
de tipo en la pi mera

Los pliegos de condiciones 5 titulo* $e las fincas estarán de 
manifiesto en las oficinas de 11 Socitdad todos los días débi
les, de una á cinco de la tarde.

Madrid 4.0 de Febrero de 4883.=Lo3 liquidadores, J. María 
Cendoya.—*J. de Dios de Iturriaga. X~ 4059

* 4 Los Amigos de Reding.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Esta Sociedad celebr a jun ta  general ordinaria, y á continua
ción la extraordinaria pedida por varios señores accionistas, el 
día £0 del corriente mes , ¿ k s  tres de la tarde , en la calle de 
la Cruz, núm. £8, cuarto principal.

Lo que.se anuncia á los señores socios para que se sirvan  
concurrir a dichas juntas.

Madrid 18 de Febrero de 4883.=E1 Presidente , Joaquín de 
Hysern. —X

E l Seguro Mallorquín.
Balance que comprende el ejercicio desde 4.° de Enero hasta 31 

de Diciembre de 188£, aprobado por los señores accionistas en 
jun ta  general ordinaria celebrada d  88 de Enero de 4883.

PESETAS.
ACTIVO.----------------------------- — --------------

Caja........................................   41.831*406
Crédito Balear: cuenta corriente.. . . . . . . . . . . . .  686*630
Efectos á cobrar......    ...............     180.516
Cuentas á cobrar. ..................................   £8.£7£‘700
Pol: siniestro C arm en ... . . ........      5.684*860
Moviliario...................................................................  1.49£‘78i
Instalación  4 4.574*996
Accionistas: el 94 por 400 á desembolsar   £.350.000

f 8.588.368*373

PASIVO.
Capital soc ia l ..............................    £.500.000
Fondo de rese rva ................................    36.594*794
Idem del art. 64 es ta tu to s .....................................  1.447*689
Dividendo activo de 4880.............    380
Idem id. de 4881........................................................ 756‘£50
Beneficios i  liquidar según estatutos..................  43.£49‘640

£ 582.368*373

Palma 31 de Diciembre de 488£.=E1 Director interino, An
tonio Cánaves y Coll.«=El Tenedor de libros, Agustín Fráu.

X—1064

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Albacete, 
Badajoz, Bilbao, Burgos, Cuenca, Granada, Guadalajara, L éri
da, Palencia, Pamplona, Salamanca, San Sebastián, Santander, 
Teruel, Toledo, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meterológicas del dia 12 de Febrero de 1883.

temperatura
ALTURA y htt»6¿*d dri «4rt.

10RAS. karósaetr* TERMÓMETRO ®i&KCCIÓ8 RWARO
reincida ■ ........

nilímiru. 5***.

0 de la a . .  2*8 2*1 S E  Brisa «. Cubierto.
j! 'í íei 412 45  SE Idem .. Id., llov.*

?** 22 80  ® Idem .. Cubierto.3 de la t... 7*4 OSO... Idem.. Id., lluvia.
«de 63 5*8 SO  Viento. Nuboso.
.0 d e l t a . .  7C4*67 £ ‘3 4*6 OSO... Idem  . . Cubierto.

Temperatura máxima del air%, ® la «ombra........................-JO‘0
Mem m ín im a................................... ...........................

D ife re n c ia  ............................   . . . . . . . 9*0

temperatura máxima ai Sol, a dos metro# d« la tierra* <0 0
Idem íd., dentro de mm e sfe ra  de cristal.-. ...........  23%

D iferencia ,........................ .. .#   ................... „ \ 3*4

#smper&iura máxima é cielo descubierto, junto á U
tüjrra vegetal dlaborafek............................................ 4 2*8

Idem mínima, íd ..  .......................................      -~4‘0
Diferencia...,.,   .............................. *

Telocidad del viento en i*# ultima# *4 hora# (kiló
metro#)*  .............................................   425

Ogcilaciétt barométrica, íd. '(milimetro#}.. . . . . . ______ , d o 2
Altura íd. con respecto í  la mech* anual, á las Kuew 

de 1& moche..,*,  ......... . . L . . . , ..............   —2 3

ilw fia en las últimas hor&g fc* -í iím8t?oa]«». . 6*4

DopetaTtos telegráficos recib ida m  & Observatorio de i ía i r ü  w -  
i r$ d  miado atmosférico en varios punios de la Península 4  
te# nueve de te  m a ñ a n a , y m  Francia é Italia é las siete, $1
iia  4 £  í$  Febrero de 1883.

Altura Impera- JMras- Faem
: * baronétriea tur® . £st&¿0 Ssfoét

lacALiBluns, 4 3o y al ai- «agrados ale» &cí tm
75S?:

S, Sebastián I 754l6 4 5-6 S  Viento. Casi cub.°. Tranq.®
B ilbao. 755’'! 44*2 S  V.° fte. N u b o so ... Picada.
Oviedo. 724*0 44 f5 S  V ieoto. C u b ierto ./ *
C órala  ( bi * 9*8 SO —  V.° fte. I d e m . Agitada
Saiíiag» 754*4 7*7 SO . . .  Calma. Idem . . . . .
Oren.ee--------
P on teved ra .

Oporto.. . . . .  768*6 K 0*0 NO. . . .  V ien to . Idem . . . . .  Agitada
Lisboa (8 h.). 76i *1 4 0*8 O  B r isa .. L luvia G.oleaj.
C á cer es ... . .  * 9*5 S   V.° fte. C ubierto.. *
B a d a jo z .. . . .  757*2 44*5 S  Viento. íd e m   »

S .Fera. (7 h.)! 766*2 m  S E . . . .  B r isa . .  N uboso. . .  »
S e v i l l a . . . . . .  762*9 f í . . . . .  Calm a. C ubierto.. *
T a r if a . . . . .— 765*2 O B r is a .. Id em  Tranq.ffi
G ranada  764*4 9*8 N E . . . .  C alm a. N u b oso .. .  *

Cartagena.. 764*1 4 0‘5 N . . . . . .  íd e m ..  Chubascos Llana.
A l i c a n t e . , 767*1 13*4 N O  Idem . .  Ais. nubes. Tranq.a
M urcia... . . .  766*7 7*8 SO . . . .  Brisa . .  C u b ierto .. »
V alencia—  765*8 12*0 O . C a l m a .  Despejado. »
Palma . . . . . .  766*1 14 0 N Idem . .  Id e m   Trancr.®
B arcelon a ... 767‘5 9*2 N E . . . .  I d e m ,. B rum oso.. »

T e ru el.. • . . .  764*i 6*4 SSO . . .  Idem . .  Nuboso . . .  »
Zaragoza.. , .
S o r i a . . . . . . .  769*3 3*8 B r isa .. Id em   »
B u r g o s . . . . . .  759 5 5*2 S V ien to . C asicub .°. »
V a lla d o lid .. 759*0 4 0*0 S   V.° fte'. C ubierto.. -»
S alam anca.. 756*1 8*9 S O . . . .  íd e m ..  L lu v ioso .. a
Segovia   758*7 8*2 S S E . . .  íd e m ..  C ubierto.. »

M a d r id . . . . .  768*7 4*9 SE B r isa .. Id., llov.L  »
E s c o r ia l ... . .  765*2 4*8 S  Calm a. L lu v ioso .. *
Ciudad Real. 767’7 7*8 » B r isa ,. Nebuloso..
A lb a c e te .. . .  768*9 4 0*0 S Id e m .. N u b o so ... »

París  780*4 4;4 S E . . . .  B.a fie.. C ubierto.. r
G ris-N ez.. . .  755*6 7*7 S . . ____ Idem ... N uboso. . .  »
St. M athieu.. 747*6 8*4 S   V.° fte. Cubierto.. »
í s l a d ‘A ix . . .  757*4 8*6 S   Id e m .. Id em   »
B iarritz .. . . .  757*3 4 5 ‘G S   Viento . Id em    *
C lerm out, . .  763*4 2*3 SE . . . .  Brisa . .  Ais. nubes. »
Perpiñán—  765*0 2*3 N E . . . .  Calm a, Nuboso . . .  »
Si c i e . . . , . . 7 6 8 * 0  5*8 » a Despejado. »
N iza .

M a lta ... c ,  768*4 4D7 E    Calm a. L lu v iosa ,. 5?
P a le r m o .. . .
N á p o le s ,. . . .
R o m a . 785*8 4 0*8 O I d e m ,. C ubierto.. »

RETRASADOS.

Día 44.
Valdesevfiia. 769*6 4 0*0 N O . . . .  B r is a .. Despejado.! »
Santiago  766*5 8*3 S    Id e m .. N u b o so ... »
CiudadReal, 770*5 8*0 E . . . . . „  Calm a. Ni e bl a . . . . j  »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal 
Mataderos públicos, Intervención del Mere&do do granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
d© eonsumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*30 á i ‘39 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*73 á 1*76 pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de i  £5 á 4*£0 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*10 á 1‘3£ pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo', á l ‘£5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á £*£0 pesetas el kilogramo, 
ídem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*74 á 1*76 pesetas el kilogramo.
Lomo, a £*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 t  4*50 pesetas el kilogramo- 
Pan, da 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo, 
ludías, de 0*60 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*7G á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*30 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 ¿ 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y á 18*50 el decalitro. 
Vino, de 0*7$ á 0*84 pesetas el litro y  de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 a 0*80 pesetas el litro y de 6*£0 á 7*50 el 

»lecaütro.
Trigo (preci© medio), á 33*45 pesetas el hectolitro.

Meses degolladas. — Vacas, 188.— Carneros, £33.— Terne- 
r»^-48.—Cerdos, 441.—Total, 910.

Su peso e&. kilogram os...........................     91.4i3‘£50.

D$l p&rte rem%tido por u - Administración principal é$ consumía 
y arM r-bs resultan ser .os productos recaudados m  esm capital, 

m  d  dm  de ayer los siguientes:
 ... ■W M W K W I.W .'M »   —        II 1,1    r itt-iU-W

^  r êaŝ acíóa. fus. 0 ^aato* reeeaáfióiáfe. fluz.

Toledo....................... 8.89i‘6 8 ¡  Üiudad R e a l . . . . . .  1.568*77
Segovia....................  l.üt>0‘911 Correos   109*89
Korte.............. .......... 4.177*10' h Mataderos   27.883‘06
B übao ,  ................   1.776*83 ’l M a m a ses ...............  700*15
Aí&gón   ..............   710*85 1 im p e ria l   156*19
Valencia  ..............  3.224*64 H --------
Mediodía.....................  10 590‘0íH Total . ____ 55.290*41
  — 1" I' n iw i>— l u í   I   ■ mil   ——   r~~ im fT rin - w n iw i i i  u ni ni luiiljlii rrni rT

H&dñd 12 do Febrero de 4883, . J

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial dd día 12  de Febrero de 1883, comparada cois 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. . -1-'" *

DíalO. Día 12.

Deuda perpetua al 4 por 100 m ierior. . . .  61 ‘65 61 *60-65-70-75
6f *80-85

no publicado. » 61*90 d.
á plazo. 62 OjO 61*60-65-80 fin CRS

62*4 0 fin próx. 
no publicado. » 61*90 fin cor-

62*25 fin próx. 
pequeños. 64*70 64*75-62 0[0-51*85 

61*90
¡é&m íd. al 4 por 4 0§ extarior   64 *60 64 ‘55-75

pequeños. 64*40 » ■
Idom amortisable al 4 por 4OO   76 OjO 76 0iO-76f95-76r25

76*05-40
no publicado. 75*90 76‘20

pequeños. 76*30 76 0t0-76*4 5-20-10
76*25

Billete,* hipotecarios de la isla de Cuba.. .  97*25 97*20-30-25
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual       * 98*4 5
ídem id.—Cédulas al 6 por 4 00 anual  4 02*25

no publicado. 102 0j0 »
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . .  34 8 Qp* 320-32* 0[0

no publicado. 321 0¡0 820-324-823 O¡0
Idem por aumento de capital en 4 8 8 3 ..... 276 OjO 276-278-277 0j®

no publicado. 277 OtO 278-279-280-281
281*50-282 <L

Idem del Banco Agrícola de E sp a ñ a ......  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
       4

jdaío. Maajricio. | R ifo, ibitíkci®,,

A lbacete....;' par. j ji L ogroño...,. » 11*
A lcoy ... . . .  . |  » 4i4 Lorca;.  par. »
A licante.....! par. » Lugo   par. »
Almería  par, » M á la g a ...... 4{8p.
A v ila ..  #{8 » M u rc ia ...... par. »
Badajoz  # ] Orense  par. >
Barcelona... par. » Oviedo   4 ¡4 »
Béjar  4 ¡2 * ¡P a le n c ia ....  par: | »
Bilbao  par. a ¡Palma Malí.* par. »
B u r g o s ..... .  4 ¡4 » ¡Pam plona... 4¡4 »
Cáceres  4 ¡4 ■ » Pontevedra. par. »
Cádiz  4(8 » Róus    » l¡4
Cartagena... par. s .  Salamanca.. 4i4 »
Castellón—  par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
C órdob a.... 4i4 » Sta.CruzTfe. »
C o r u ñ a .....  par. » S a n tia g o .... .par. »
Cuenca  par. » Segov ia ..* .. *par. »
Ferrol. . .  . . .  it*  » II Sevilla  4T4 I 31
Gerona   par. » S o r i a . . . . . . .  4l* »

; Gjjón   par. » Tarragona . . par. »
G ranada.... 4i4 » T e r u e l . . . . . .  ' par. »
Guadalajara. par. > Toledo   4¡8 »
Haro...................  » 4xS T u d e la ..... .  4i8 » i
H u e lv a . . . . .  » 4i8 V a len c ia .... par. »
Huesca  par. » Valladolid... 4i4 »
Jaén.  par. » ! Vigo....................  » |  f |4
Jerez FronL* par. * f Vitoria  4i8 I »
León_. . . .  par. » 1 Z a m o ra .,... par, |  »
Lérida. . . . . .  par. * «Zaragoza.. . .  4qS I »
L in a r es .... .  » 4 p8 1

Bolsas extranjeras.
PARÍS 10 DE FEBRERO.

.Deuda porp, al 4 por 400 ext. á 60*37 Ijí.
i Idem íd. id. interior... . . . . . .  á *

-  . ~ ; Idein amort. al 4 por 400 á »«spanolts.. .  < ,  p o r  ,  0 4  e l t e r j 0 r ........................................á
f Deuda amort. al 2 por 400. . .  á 43 q i .
' Obligaciones de Cuba. á 495*50.

WmijinQ ® por 400. . • • • •«• •»• • • • • • • • •  á 79*47 41?.Fmdos franceses. . .  j 5 por  ̂00.................... ¿ . á 14 5*05.
Consolidados ingleses       á 4 02 5(4 6¿

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 días fecha, dims., 47*30.
Parí#, á 8 día# vista, fr.» 4*94 4x2.

SANTOS DEL DÍA.

San Benigno, m ártir, y Santa Catalina de Rixzis, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 98 dú 
abono.—Turno 1.° par.—Mefístófeles. \

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 118 
de abono.—Turno 1.* par.— Don Alvaro ó la fuerza dd sino.—  
Intermedios por el sexteto. »

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 117 
de abono.—Turno 3.* —Las esculturas de ca/rne.

Concierto por lrs  célebres a rtistas chilenos Sra. M argarita 
de Guzmán, Sra. Rosa dé Aguayo y D. Federico Guzmán.

TEATRO DE LA COMEDI A.—A las ocho y media.—F un
ción 16 de abono.—Turno a .#— \Cabeza de chorlito l — Rondó fi
n a l.— Intermedios por el stxteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media.— 
Función 135 de abono.^—Turno im par.—La marséllesa.

TEATRO-OI R OO DE PRICE.— A las ocho y media.— 
Función 4.a de abono.—Turno par.—Rigoíetto.

TEATRO UE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Emes
ia nacional—Luces y sombras— De Getafe al Paraíso, 6 la fa- 
m ilia del tío Maroma.

TEATRO LARA.—A tes ocho y media.—Túrno £.° im 
par.— Robo en despoblado.—El de anoche.—A tontas y á locas.


